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El recurso de nulidad sólo puede ser interpuesto vor
'los que son parte en el juicio.

Causa seguida por el doctor ] .Gallardo y don Á-—
dolfo Noriega contra Narciso Esparza, por le—
sio¡zcs.—Proccdc de Cajamarca.

mcrnn-tx FISCAL

St.“ñ“l' Presidente:

T'Ín cl juicin ínst:mrzuln mntru dun Narciso
]ísp:n'7.u ¡' wlrns pm" (lun _X(lul[n Nnrícg:1 pm" 10-
sí<mcs recusadu el juez de la causa doctor Pérez.
la remitió a su colega doctor Gallardo.

Este funcionario se excusó aduciendo con rc-
1acíón al quercHante el impedimento de enemistad
capital o pleito pendiente a que se contrae, como
motivo de recusación el articulo 13 inciso 40. del
C. de E. P.: y a su vez, remitió el expediente al
juez suplente doctor Puga.

El nombrado suplente lo devolvió a aquél en
razón de no haber concretado e1 hecho que justiñ—
que la causal de inhibición.

Quedó asi planteada la competencia negati-
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va: y cumo resuItado práctico, la demora en 1.1
substanciuci<'m del asunto criminal.

La Corte Superior de Cajamarca ha resuelto
que ei c<nmcimicntn de la causa corresponde al
ductor Gallardo ¿1 quien deben remitirse los aut…—

pura que sin dilación pmv “a conforme a su cstadn.
lin su uposíción corriente a fojas diez el nom-

brado juez expresa la forma de las ofensas, en ver-
dad graves, que le ha inferidn el querelkmtc Nu—
riega.

_Pcru sí t:1lcs ofensas produjeron en él la cnc—
míst:1d aducidu, no basta ésta para que insista en
exímírsc de la obligación que le incumbe dc admi-
nist ';11' justicia.

Las partes pueden convenir en que el juez que
se crea impedido, declara el artículo 88 del C de 13.
lº., conozca del asunto; y con tal caso, el juez está“
obligado a conocer.

En la página siete de su informe escrito ante
el Superior, el querellante Noriega hace presente
que sí el doctor Gallardo cree que con su afecto
o desafecto puede perjudicarlc, conviene en ello.
y pide que el nombrado funcionario conozca en 121
causa.

Basta ese avenímiento, precindiendo de otras

consideraciones, para que el Supremo Tribunal de-
clare, en concepto del Fiscal, que no hay nulidad en
el auto jurisdiccional recurrido.

Lima, 14 de diciembre de 1917.

Seoane.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 28 de diciembre de 1917.

Vistos; con lo expuesto por el señor Fiscal; y
Considerando: que la resolución de fojas nueve ha
puesto término a la competencia negativa suscita—
da entre los jueces de primera instancia de Caja-
marca, conforme al artículo 69 del Código de Pro—
cedimientos Civiles: y que ninguna de las autorida—
d'es contendientes pueden, legalmente, interponer
recurso de nulidad de aquella resolución: declara-
ron INSUBSISTENTE el auto de fojas 13 v., su
fecha diez y ocho de octubre último, adrríísorio del
recurso de nulidad interpuesto por el juez doctor
Gallardo; y los devolvieron.

Villagarcía.——A lmenara.——-Barreto.—.—A lzamora.— —
Pérez.

Sc publicó Conforme a ley.

111/70 Nrn'itg;;1.

Cuaderno No. 1092—Añ0 1917.


